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CERTIFICACION 118-04-663

RESOLUCIÓN GADMSD-WEA-SO-l 18-2020-11-30-04

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 30 de noviembre de 2020,
RESOLVIO: A través de votación nominativa, con diez (10) votos a favor, por
unanimidad de los presentes, acogiendo los Informes N° GADMSD-CPP-CHR-
SO-111-2020-11-23-04 de la Comisión de Planificación y Presupuesto, y
GADMSD-CL-PLAB-SO-106-2020-11-23-03 de la Comisión de Legislación,
ambos de fecha 23 de noviembre de 2020; Informe Jurídico N° GADMSD-PS-
2020-0638-1 de fecha 09 de septiembre de 2020, suscrito por Procuraduría
Sindica Municipal; Informe Financiero contenido en Memorando N° GADMSD-
DF-2020-1169-M, de fecha 12 de agosto de 2020; y más informes técnicos
emitidos por la EP CONST, Aprobar en segundo y definito debate la
ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN INTEGRAL Y TASA POR LOS
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PELIGROSOS INFECCIOSOS
GENERADOS EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO.
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